
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2017-00481 

Demandante COOPERATIVA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA 

Demandado YAQUELINE ANDREA ALZATE MONTOYA Y OTRA 

Asunto ORDENA OFICIAR 

 

En atención a la solicitud presentada en documento precedente y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 599 y siguientes del C.G.P., el 

juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se ordena oficiar a SANITAS EPS, para que informe al Despacho 

el nombre del actual empleador, teléfono y dirección al que se encuentre 

vinculada la demandada ALEJANDRA SANTAMARÍA VÉLEZ, así mismo 

deberá informar la dirección de residencia de esta y demás datos que permitan 

su ubicación.  

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a EPS Y MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A., para que informe al Despacho el nombre del actual 

empleador, teléfono y dirección al que se encuentre vinculada la demandada 

YAQUELINE ANDREA ALZATE MONTOYA, así mismo deberá informar la 

dirección de residencia de esta y demás datos que permitan su ubicación. 

 



 

Líbrense los oficios comunicando lo acá dispuesto y radíquense ante la entidad 

correspondiente, a través de la Secretaría del Despacho, de conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 
CÚMPLASE 
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